
Tabla 1.- Matriz de la normativa y la legislación de  Bolivia y su aplicabilidad. 

BOLIVIA 

NORMA N° 
¿QUE DICE AL RESPECTO SOBRE LOS 

SERVICIOS/FUNCIONES ECOSISTEMICAS? 
¿CÓMO SE ESTA APLICANDO? 

Ley de 

derechos de la 

Madre Tierra  

(2010) 

 

071 Directamente  Indirectamente X  

En el Articulo 2(Principios).  

3) GARANTÍA DE REGENERACIÓN DE LA MADRE TIERRA. El 

Estado en sus diferentes niveles y la sociedad, en armonía con el 

interés común, deben garantizar las condiciones necesarias para que 

los diversos sistemas de vida de la Madre Tierra puedan absorber 

daños, adaptarse a las perturbaciones, y funcionalidad, reconociendo 

que los sistemas de vida tienen límites en su capacidad de 

regenerarse, y que la humanidad tiene en su capacidad de revertir 

sus acciones. 

 

Ley de 

derechos de la 

Madre Tierra  

(2010) 

 

 

071 Directamente x Indirectamente   

En el Articulo 2 (Principios) 

No mercantilización. Por el que no pueden ser mercantilizados los 

sistemas de vida, ni los procesos que sustentan, ni formar parte del 

patrimonio privado de nadie. 



Ley de 

derechos de la 

Madre Tierra  

(2010) 

 

071 Directamente x Indirectamente   

Reconocimiento de la funcionalidad e interacción en un sistema. 
  
CAPÍTULO II 
MADRE TIERRA, DEFINICIÓN Y CARÁCTER 
ARTÍCULO 4.- (SISTEMAS DE VIDA)  
 
Son comunidades complejas y dinámicas de plantas, animales, micro 
organismos y otros seres y su entorno, donde interactúan 
comunidades humanas y el resto de la naturaleza como una unidad 
funcional, bajo la influencia de factores climáticos, fisiográficos y 
geológicos, así como de las prácticas productivas, y la diversidad 
cultural de las bolivianas y los bolivianos, y las cosmovisiones de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos, las comunidades 
interculturales y afrobolivianas. 

Ley de 

derechos de la 

Madre Tierra  

(2010) 

 

071 Directamente  x Indirectamente  

CAPÍTULO II 

MADRE TIERRA, DEFINICIÓN Y CARÁCTER 

ARTÍCULO 6.- (EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LA MADRE 

TIERRA)  

Todas las bolivianas y bolivianos, al formar parte de la comunidad de 

seres que componen la Madre Tierra, ejercen los derechos 

establecidos en la presente Ley, de forma compatible con sus 

derechos individuales y colectivos. 

El ejercicio de los derechos individuales están limitados por el 

ejercicio de los derechos colectivos en los sistemas de vida de la 

Madre Tierra, cualquier conflicto entre derechos debe resolverse de 

manera que no se afecte irreversiblemente la funcionalidad de los 

 



sistemas de vida. 

Ley de 

derechos de la 

Madre Tierra  

(2010) 

 

071 Directamente x Indirectamente  

CAPÍTULO III 

DERECHOS DE LA MADRE TIERRA 

ARTÍCULO 7.- (DERECHOS DE LA MADRE TIERRA) 

2) A LA DIVERSIDAD DE LA VIDA: Es el derecho a la preservación 

de la diferenciación y la variedad de los seres que componen la 

Madre Tierra, sin ser alterados genéticamente ni modificados en su 

estructura de manera artificial, de tal forma que se amenace su 

existencia, funcionamiento y potencial futuro. 

3) AL AGUA: Es el derecho a la preservación de la funcionalidad de 

los ciclos del agua, de su existencia en la cantidad y calidad 

necesarias para el sostenimiento de los sistemas de vida, y su 

protección frente a la contaminación para la reproducción de la vida 

de la Madre Tierra y todos sus componentes. 

5) AL EQUILIBRO: Es el derecho al mantenimiento o restauración de 

la interrelación, interdependencia, complementariedad y uncionalidad 

de los componentes de la Madre Tierra, de forma equilibrada para la 

continuación de sus ciclos y la reproducción de sus procesos vitales. 

 

 

 

 



Ley de 

derechos de la 

Madre Tierra  

(2010) 

 

071 Directamente x Indirectamente  

CAPÍTULO IV  

OBLIGACIONES DEL ESTADO Y DEBERES DE LA SOCIEDAD 

 

ARTÍCULO 8.- (OBLIGACIONES DEL ESTADO PLURINACIONAL) 

El Estado Plurinacional, en todos sus niveles y ámbitos territoriales y 

a través de todas sus autoridades e instituciones, tiene las siguientes 

obligaciones: 

 

1) Desarrollar políticas públicas y acciones sistemáticas de 

prevención, alerta temprana, protección, precaución, para 

evitar que las actividades humanas conduzcan a la extinción 

de poblaciones de seres, la alteración de los ciclos y 

procesos que garantizan la vida o la destrucción de sistemas 

de vida, que incluyen los sistemas culturales que son parte de 

la Madre Tierra. 

2)  Desarrollar formas de producción y patrones de consumo 

equilibrados para la satisfacción de las necesidades del 

pueblo boliviano para el Vivir Bien, salvaguardando las 

capacidades regenerativas y la integridad de los ciclos, 

procesos y equilibrios vitales de la Madre Tierra. 

 

3) Desarrollar políticas para defender la Madre Tierra en el 

ámbito plurinacional e internacional de la sobreexplotación de 

sus componentes, de la mercantilización de los sistemas de 

vida o los procesos que los sustentan y de las causas 

estructurales del Cambio Climático Global y sus efectos. 

 

 



4) Desarrollar políticas para asegurar la soberanía energética a 

largo plazo a partir del ahorro, el aumento de la eficiencia y la 

incorporación paulatina de fuentes alternativas limpias y 

renovables en la matriz energética. 

 

5) Demandar en el ámbito internacional el reconocimiento de la 

deuda ambiental a través de financiamiento y transferencia de 

tecnologías limpias, efectivas y compatibles con los derechos 

de la Madre Tierra, además de otros mecanismos. 

7)  Promover el reconocimiento y defensa de los derechos de la 

Madre Tierra en el ámbito multilateral, regional y bilateral de las 

relaciones internacionales. 

ARTÍCULO 10.- (DEFENSORÍA DE LA MADRE TIERRA) Se crea la 

Defensoría de la Madre Tierra, cuya misión es velar por la vigencia, 

promoción, difusión y cumplimiento de los derechos de la Madre 

Tierra, establecidos en la presente Ley. Una ley especial establecerá 

su estructura, funcionamiento y atribuciones. 

Ley marco de 

la Madre 

Tierra y 

desarrollo 

integral para 

vivir bien 

(2012) 

No 300 Directamente x Indirectamente   

CAPÍTULO I 

OBJETO, ALCANCE Y FINES 

 

Artículo 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer la 

visión y los fundamentos del desarrollo integral en armonía y 

equilibrio con la Madre Tierra para Vivir Bien, garantizando la 

continuidad de la capacidad de regeneración de los componentes y 

sistemas de vida de la Madre Tierra, recuperando y fortaleciendo los 

saberes locales y conocimientos ancestrales, en el marco de la 



complementariedad de derechos, obligaciones y deberes; así como 

los objetivos del desarrollo integral como medio para lograr el Vivir 

Bien, las bases para la planificación, gestión pública e inversiones y 

el marco institucional estratégico para su implementación. 

Ley marco de 
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(2012) 

No 300 Directamente x Indirectamente   

CAPÍTULO I 

OBJETO, ALCANCE Y FINES 

Artículo 3. (FINES). Son fines de la presente Ley: 

1. Determinar los lineamientos y principios que orientan el acceso a 

los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

2. Establecer los objetivos del desarrollo integral que orientan la 

creación de las condiciones para transitar hacia el Vivir  Bien en 

armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

3. Orientar las leyes específicas, políticas, normas, estrategias, 

planes, programas y proyectos del Estado Plurinacional de Bolivia 

para el Vivir Bien a través del desarrollo integral en armonía y 

equilibrio con la Madre Tierra. 

4. Definir el marco institucional para impulsar y operativizar el 

desarrollo integral en armonía y equilibrio con la Madre Tierra para 

Vivir Bien. 
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(2012) 

No 300 Directamente x Indirectamente   

CAPÍTULO II  

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 4. (PRINCIPIOS). Los principios que rigen la presente 

Ley además de los establecidos en el Artículo 2 de la Ley N° 071 de 

Derechos de la Madre Tierra son: 

 

2. No Mercantilización de las Funciones Ambientales de la 

Madre Tierra. Las funciones ambientales y procesos naturales de los 

componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra, no son 

considerados como mercancías sino como dones de la sagrada 

Madre Tierra. 

 

3. Integralidad. La interrelación, interdependencia y la funcionalidad 

de todos los aspectos y procesos sociales, culturales, ecológicos, 

económicos, productivos, políticos y afectivos desde las dimensiones 

del Vivir Bien deben ser la base del desarrollo integral, de la 

elaboración de las políticas, normas, estrategias, planes, programas 

y proyectos, así como de los procesos de planificación, gestión e 

inversión pública, armonizados en todos los niveles del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

 

4. Precautorio. El Estado Plurinacional de Bolivia y cualquier 

persona individual o colectiva se obliga a prevenir y/o evitar de 

manera oportuna eficaz y eficiente los daños a los componentes de 

la Madre Tierra incluyendo el medio ambiente, la biodiversidad, a la 

salud humana y a los valores culturales intangibles, sin que se pueda 

omitir o postergar el cumplimiento de esta obligación alegando la 



falta de certeza Científica y/o falta de recursos. Los pequeños 

productores mineros y cooperativas mineras realizarán estas 

acciones con el apoyo de las entidades competentes del Estado 

Plurinacional de Bolivia. 

 

5. Garantía de Restauración de la Madre Tierra. El Estado 

Plurinacional de Bolivia y cualquier persona individual, colectiva o 

comunitaria que ocasione daños de forma accidental o premeditada 

a los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra, 

está obligada a realizar una integral y efectiva restauración o 

rehabilitación de la funcionalidad de los mismos, de manera que se 

aproximen a las condiciones preexistentes al daño, 

independientemente de otras responsabilidades que puedan 

determinarse. 

 

6. Garantía de Regeneración de la Madre Tierra. El Estado 

Plurinacional de Bolivia y cualquier persona individual, 

colectiva o comunitaria con derechos de propiedad, uso y 

aprovechamiento sobre los componentes de la Madre Tierra, 

está obligada a respetar las capacidades de regeneración de los 

componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

 

7. Responsabilidad Histórica. El Estado y la sociedad asumen la 

obligación de impulsar las acciones que garanticen la mitigación, 

reparación y restauración de los daños de magnitud a los 

componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

8. Prioridad de la Prevención. Ante la certeza de que toda 

actividad humana genera impactos sobre los componentes, 

 



zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra, se deben asumir 

prioritariamente las medidas necesarias de prevención y protección 

que limiten o mitiguen dichos impactos. 

10. Agua Para la Vida. El Estado Plurinacional de Bolivia y la 

sociedad asumen que el uso y acceso indispensable y 

prioritario al agua, debe satisfacer de forma integral e 

indistinta la conservación de los componentes, zonas y sistemas de 

vida de la Madre Tierra, la satisfacción de las necesidades de agua 

para consumo humano y los procesos productivos que garanticen la 

soberanía con seguridad alimentaria. 

Ley marco de 

la Madre 

Tierra y 
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integral para 
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(2012) 

No 300 Directamente  Indirectamente x 

CAPÍTULO II  

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 4. (PRINCIPIOS). 

14. Justicia Climática. El Estado Plurinacional de Bolivia, en el 

marco de la equidad y las responsabilidades comunes pero 

diferenciadas de los países ante el cambio climático, reconoce el 

derecho que tiene el pueblo boliviano y sobre todo las personas más 

afectadas por el mismo a alcanzar el Vivir Bien a través de su 

desarrollo integral en el marco del respeto a las capacidades de 

regeneración de la Madre Tierra. 

15. Economía Plural. El Estado Plurinacional de Bolivia reconoce la 

economía plural como el modelo económico boliviano, considerando 

las diferentes formas de organización económica, sobre los principios 

de la complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, 

igualdad, sustentabilidad, equilibrio y armonía, donde la economía 

social comunitaria complementará el interés individual con elVivir 

 



Bien colectivo. 

16. Complementariedad y Equilibrio. El Estado Plurinacional de 

Bolivia promueve la complementariedad de los seres vivos en la 

Madre Tierra para Vivir Bien. 

Ley marco de 

la Madre 
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desarrollo 

integral para 
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(2012) 

 Directamente x Indirectamente   

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS Y DEFINICIONES 

Artículo 5. (DEFINICIONES). 

3. Desarrollo Integral Para Vivir Bien. Es el proceso continuo de 

generación e implementación de medidas y acciones sociales, 

comunitarias, ciudadanas y de gestión pública para la creación, 

provisión y fortalecimiento de condiciones, capacidades y medios 

materiales, sociales y espirituales, en el marco de prácticas y de 

acciones culturalmente adecuadas y apropiadas, que promuevan 

relaciones solidarias, de apoyo y cooperación mutua, de 

complementariedad y de fortalecimiento de vínculos edificantes 

comunitarios y colectivos para alcanzar el Vivir Bien en armonía con 

la Madre Tierra. No es un fin, sino una fase intermedia para alcanzar 

el Vivir Bien como un nuevo horizonte civilizatorio y cultural. Está 

basado en la compatibilidad y complementariedad de los derechos 

establecidos en la presente Ley. 

 

8. Funciones Ambientales. Es el resultado de las interacciones 

entre las especies de flora y fauna de los ecosistemas, de la 



dinámica propia de los mismos, del espacio o ambiente físico (o 

abiótico) y de la energía solar. 

 

Son ejemplos de las funciones ambientales los siguientes: el ciclo 

hidrológico, los ciclos de nutrientes, la retención de sedimentos, la 

polinización (provisión de polinizadores para reproducción de 

poblaciones de plantas y dispersión de semillas), la filtración, 

purificación y desintoxicación (aire, agua y suelo), el control biológico 

(regulación de la dinámica de poblaciones, control de plagas y 

enfermedades), el reciclado de nutrientes (fijación de nitrógeno, 

fósforo, potasio), la formación de suelos (meteorización de rocas y 

acumulación de materia orgánica), la regulación de gases 

con efecto invernadero (reducción de emisiones de carbono, 

captación o fijación de carbono), la provisión de belleza escénica o 

paisajística (paisaje). 

 

11. Regeneración. Es la capacidad de una zona de vida o sistema 

de vida de la Madre Tierra para absorber daños, adaptarse a las 

perturbaciones y regenerarse, sin alterar significativamente sus 

características de estructura y funcionalidad inicial. 

 

12 Sistemas de Vida. Son comunidades organizadas ydinámicas de 

plantas, animales, micro organismos y otros seres y su entorno, 

donde interactúan las comunidades humanas y el resto de la 

naturaleza como una unidad funcional, bajo la influencia de factores 

climáticos, fisiográficos y geológicos, así como de las prácticas 

productivas, la diversidad cultural de las bolivianas y los bolivianos, 

incluyendo las cosmovisiones de las naciones y pueblos indígena 

originario campesinos, las comunidades interculturales y 



afrobolivianas. En lo operacional los sistemas de vida se establecen 

a partir de la interacción entre las zonas de vida y las unidades 

socioculturales predominantes que habitan cada zona de vida e 

identifican los sistemas de manejo más óptimos que se han 

desarrollado o pueden desarrollarse como resultado de dicha 

interrelación. 

14. Uso. Es la utilización de los componentes de la Madre Tierra por 

parte del pueblo boliviano de manera sustentable con fines no 

comerciales y en armonía y equilibrio con la Madre Tierra. 

 

Ley marco de 

la Madre 

Tierra y 

desarrollo 

integral para 

vivir bien 

(2012) 

0300 Directamente x Indirectamente   

CAPÍTULO I 

BASES Y ORIENTACIONES 

Artículo 25. (BOSQUES). Las bases y orientaciones del Vivir 

Bien, a través del desarrollo integral en bosques son: 

 

2. Identificar, actualizar y clasificar la superficie boscosa total y las 

funciones del bosque para el uso y aprovechamiento planificado de 

los productos maderables y no maderables y la protección de los 

bosques primarios. 
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CAPÍTULO I 

BASES Y ORIENTACIONES 

Artículo 32. (CAMBIO CLIMÁTICO). Las bases y orientaciones del 

Vivir Bien, a través del desarrollo integral en cambio climático son: 

5. Todos los planes y programas de reducción de emisiones de 

Gases de Efecto Invernadero (GEI), estarán enfocados en la no 

mercantilización de las funciones ambientales de los componentes 

de la Madre Tierra, por lo que no incluirán mecanismos de 

financiamiento asociados a los mercados de carbono. 

6. El Estado impulsará que los recursos financieros de los fondos 

orientados al cambio climático, estén destinados al manejo integral y 

sustentable de todos los componentes de la Madre Tierra, 

promoviendo la capacidad de sostenimiento y adaptación de los 

sistemas de vida. 
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CAPÍTULO IV 

MARCO INSTITUCIONAL SOBRE 

CAMBIO CLIMÁTICO 

 

12. Regular el funcionamiento de emprendimientos económicos 

relacionados a las acciones de promoción y fomento a la mitigación y 

adaptación al cambio climático. 

13. Administrar y ejecutar los recursos de programas y proyectos, 

provenientes de fuentes de financiamiento interna y externa en su 

ámbito de competencia, y de las entidades territoriales autónomas 

que transfieran recursos financieros al Fondo Plurinacional de la 

Madre Tierra, con el propósito de desarrollar acciones articuladas 

para la mitigación yadaptación al cambio climático. 

15. Generación, articulación, desarrollo y gestión de información, 

conocimientos, innovación, tecnología e investigación relacionada 

con los procesos de mitigación y adaptación al cambio climático. 

16. Establecimiento de categorías de municipios con relación a sus 

avances en procesos de mitigación y adaptación al cambio climático 

y al manejo integral y sustentable de los bosques y sistemas de vida 

de la Madre Tierra de acuerdo a reglamentación específica. 
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 Directamente  Indirectamente x  

CAPÍTULO IV 

MARCO INSTITUCIONAL SOBRE 

CAMBIO CLIMÁTICO 

 

IV. La Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, opera 

técnicamente a través de los siguientes mecanismos: 

 

1. Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación para el 

Manejo Integral y Sustentable de los Bosques y la MadreTierra. 

2. Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien. 

3. Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien. 
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CAPÍTULO IV 

MARCO INSTITUCIONAL SOBRE 

CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo 54. (MECANISMO CONJUNTO DE MITIGACIÓN Y 

ADAPTACIÓN PARA EL MANEJO INTEGRAL Y SUSTENTABLE 

DE LOS BOSQUES Y LA MADRE TIERRA). 

I. Se constituye el Mecanismo Conjunto de Mitigación y Adaptación 

para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques y la Madre 



Tierra, operado por la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra. 

1. El mecanismo tiene el objetivo de promover el manejo integral y el 

aprovechamiento sustentable de los bosques y los sistemas de vida 

de la Madre Tierra, la conservación, protección y restauración de los 

sistemas de vida, de la biodiversidad y las funciones ambientales, 

facilitando usos más óptimos del suelo a través del desarrollo de 

sistemas productivos sustentables, incluyendo agropecuarios y 

forestales, para enfrentar las causas y reducir la deforestación y 

degradación forestal, en un contexto de mitigación y adaptación al 

cambio climático. 

2. Está basado en la no mercantilización de las funciones 

ambientales de la Madre Tierra, en el manejo integral y sustentable, 

en la multifuncionalidad de los bosques y sistemas de vida de la 

Madre Tierra, y en el respeto a los derechos de los pueblos indígena 

originario campesinos, comunidades interculturales y afrobolivianas. 

3. Está orientado a fortalecer los medios de vida sustentables de las 

poblaciones locales y de las naciones y pueblos indígena originario 

campesinos, comunidades intraculturales e interculturales y 

afrobolivianas, en áreas de bosque o zonas de vida con aptitud 

forestal, en un contexto de mitigación y adaptación al cambio 

climático. 

II. Las principales funciones del Mecanismo Conjunto de Mitigación y 

Adaptación para el Manejo Integral y Sustentable de los Bosques y la 

Madre Tierra son: 

1. Desarrollo de procesos de planificación, coordinación, gestión y 



desarrollo de intervenciones con el Órgano Ejecutivo, entidades 

territoriales autónomas, territorios indígena originario campesinos, 

comunidades interculturales y afrobolivianas, propietarios agrarios, 

entidades públicas y privadas en general, y con el conjunto de 

usuarios de los bosques para la definición de acciones y metas 

conjuntas de mitigación y adaptación al cambio climático, en el 

marco del manejo integral y sustentable de los bosques y la Madre 

Tierra, y la reducción de la deforestación y degradación forestal. 

2. Desarrollo de un marco operativo y metodológico para la 

intervención en el fortalecimiento de procesos de gestión territorial 

con impactos en mitigación y adaptación al cambio climático con 

relación a los bosques y a los sistemas de vida de la Madre Tierra. 

3. Desarrollo de procesos educativos con enfoque de educación 

intracultural e intercultural a lo largo de la vidapara el manejo integral 

y sustentable de los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

4. Apoyo y articulación de instrumentos de regulación, control, 

evaluación, monitoreo y promoción de carácter financiero y no 

financiero, reembolsable y no reembolsable, en coordinación con las 

entidades financieras y no financieras del Estado Plurinacional de 

Bolivia, para el desarrollo de procesos de gestión territorial, planes 

de manejo, e iniciativas orientadas a la producción, transformación y 

comercialización de productos del bosque y sistemas de vida de la 

Madre Tierra, con énfasis en la diversificación y en el fortalecimiento 

de las prácticas productivas locales. 

5. Apoyo al desarrollo y fortalecimiento de instituciones locales en 

acciones orientadas al manejo integral y sustentable de los bosques 



y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

6. Apoyo a la fiscalización y control para el gobierno de los bosques y 

sistemas de vida de la Madre Tierra, a cargo de la Autoridad 

Nacional Competente. 

7. Articulación y compatibilización de políticas relacionadas con los 

objetivos del Mecanismo y definición de las mejores alternativas de 

intervención con relación a políticas, normas, planes, programas y 

proyectos que promuevan la reducción de la deforestación y 

degradación forestal y el manejo integral y sustentable de los 

bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra. 

8. Apoyo al monitoreo de la deforestación y degradación forestal y 

seguimiento a los indicadores de manejo integral y sustentable de los 

bosques, a los indicadores conjuntos de mitigación y adaptación al 

cambio climático y al manejo integral y sustentable de bosques. 

9. Generación y articulación de información relacionada con los 

procesos de mitigación y adaptación al cambio climático,manejo 

integral y sustentable de los bosques y sistemas devida de la Madre 

Tierra, deforestación y degradación forestal. 

10. Desarrollo de procesos de registro y adscripción de iniciativas, 

programas y proyectos nacionales públicos, privados, asociativos, 

comunitarios, y otros al Mecanismo relacionados con el manejo de 

los bosques y sistemas de vida de la Madre Tierra en base a 

reglamentación específica. 

11. Desarrollo de acuerdos locales, basados en la 

complementariedad con la Madre Tierra orientados a promover 



procesos de conservación y restauración de las funciones 

ambientales de la Madre Tierra. 
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Artículo 55. (MECANISMO DE MITIGACIÓN PARA VIVIR BIEN). 

Se constituye el Mecanismo de Mitigación para Vivir Bien, operado 

por la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, con las siguientes 

funciones principales 

1.Desarrollo de políticas, normas, planes, programas, proyectos y 

acciones de coordinación, administración, gestión y desarrollo de 

intervenciones con el Órgano Ejecutivo, entidades territoriales 

autónomas, entidades públicas y privadas, organizaciones sociales, 

actores empresariales y sociedad civil organizada para la definición 

de acciones y metas de mitigación al cambio climático dirigidas a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), 

conservación energética, desarrollo de energía con baja emisión de 

carbono, y el desarrollo de economía sustentables en armonía con la 

Madre Tierra para Vivir Bien,con énfasis en los sectores económico-

productivos. 

2. Desarrollo de un marco regulatorio, operativo y metodológico para 

alcanzar un manejo energético eficiente en los actores productivos y 

acciones de responsabilidad climática y ambiental empresarial. 

3. Acciones de apoyo financiero y no financiero, reembolsable y no 

reembolsable, innovación y tecnología y revalorización de los 

saberes ancestrales para la implementación de planes, programas, 



proyectos, acciones e iniciativas de mitigación al cambio climático. 

4. El Estado Plurinacional de Bolivia desarrollará un sistema de 

apoyo financiero, no financiero, tributario y fiscal, según corresponda, 

para la participación del sector productivo en acciones de mitigación 

del cambio climático, en el marco de normativa específica. 

5. Realización de procesos de monitoreo relacionados con la 

reducción de gases de efecto invernadero (GEI) y seguimiento al 

cumplimiento de las metas de mitigación al  cambio climático. 

6. Acciones de registro y adscripción de iniciativas, programas y 

proyectos del ámbito plurinacional públicos, privados, asociativos, 

comunitarios y otros al mecanismo en base reglamentación 

específica. 

Artículo 56. (MECANISMO DE ADAPTACIÓN PARA VIVIR 

BIEN). Se constituye el Mecanismo de Adaptación para Vivir Bien 

operado por la Autoridad Plurinacional de la Madre Tierra, con las 

siguientes funciones principales: 

1. Coordinación, administración, gestión y desarrollo d intervenciones 

con el Órgano Ejecutivo, entidades territoriales autónomas, entidades 

públicas y privadas, organizaciones sociales y actores productivos, 

en el marco de la economía plural, enfocadas a procesos de 

adaptación al cambio climático para Vivir Bien. 

2. Desarrollo de un marco operativo y metodológico para impulsar 

procesos de adaptación al cambio climático, promoviendo la 

construcción de acciones de resiliencia climática de los sistemas de 



vida en diferentes ámbitos, incluyendo procesos de soberanía con 

seguridad alimentaria, gestión integral del agua, y gestión para la 

prevención y reducción del riesgo a los impactos del cambio 

climático. 

3. Apoyo y articulación de instrumentos de regulación, control, 

evaluación, monitoreo y promoción de carácter financiero y no 

financiero, reembolsable y no reembolsable, innovación, tecnología y 

de procesos de diálogo de saberes y conocimientos tradicionales 

para la implementación de planes, programas, proyectos, acciones e 

iniciativas de adaptación al cambio climático. 

4. Promover y desarrollar acciones de monitoreo y evaluación de las 

intervenciones relacionadas con los procesos y metas de adaptación 

al cambio climático. 

5. Acciones de registro y adscripción de iniciativas, programas y 

proyectos del ámbito plurinacional públicos, privados, asociativos, 

comunitarios y otros al mecanismo en base a reglamentación 

específica. 

 


